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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que remita la

siguiente información en torno al cumplimiento de la Ordenanza N° 4051 de Registro

de Identificación Equina:

a) cantidad de chipeados realizados desde el mes de diciembre de 2015 a la

fecha y estado de actualización del registro correspondiente;

b) cantidad de personal afectado a la tarea;

c) cantidad de actas de infracción realizadas por incumplimiento de la normativa

vigente;

d) modalidad mediante la cual se Ileva a cabo el control de animales sueltos en

la vía pública;

e) en caso de corresponder, contrataciones realizadas respecto a lo solicitado en

el punto d;

f) presupuesto asignado al Registro de Identificación Equina.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR. 4 6RESOLUCIÓN CD N°	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-
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